
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO
FONDEPES

RESOLUCION JEFATURAL
No r31 -2013- FoNDEPES/J

Lima, 0 2 l,lÁY0 2013

VISTOS: El Memorándum Interno N' 00316-2013-FONDEPES/DIGECADEPA
del 29 de abr¡l de 2013 de la Dirección General de Capac¡tación y Desarrollo Técnico
en Pesca Artesanal y la Nota N' 281-2013-FONDEPES/Coord Zonal Paita del 25 de

abrilde 2013; y,

CONSIDERANDO:

Oue. el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero, FONDEPES, es un

áD?tx Organismo Público Ejecutor, adscrito al Ministerio de la Producción con personeria

-.r--X,\ iurídica de derecho públrco. Goza de autonomia técnica, económica, admin¡strativa y

liTmml icadémica, cuya finalidad es promover, ejecutar y apoyar técnica, económica y

\ffi :::["Jil?I""" 
el desarrollo de las actividades y proyectos de pesca artesanal y de

8,ZUMÁTIA

Que, mediante Resolución ¡¡inisterial N" 346-2012-PRODUCE publicado el 24

de julio de 2012 se aprobó el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones del

FOÑDEPES el cual establece en el literal c) del artículo 28', que la capac¡tac¡ón y

entrenamiento que brinde la Direcc¡ón General de Capacitación y Desarrollo Técnico
en Pesca Artesanal deben estar debidamente certif¡cadosi

Que. mediante Acuerdo de Actividad No 010-2013 suscr¡to entre el

FONDFPES y el l\¡inisterio de la Producc¡ón, debidamente representado por su

Directora General de Supervisión y Fiscalización, Ing Jesica Araceli Pino Shibata' se

acordó desarrollar en Lima, el curso "Técnicas de Superv¡vencia Personal" (Grupo A)'
del 21 al 25 de enero de 2013, con un tiempo de ejecución de 40 horas de instrucción

leórico Dráct¡co:

Que, mediante Memorándum Interno 00316-2013-
FONDEPES/DIGECADEPA del 29 de abril de 2013, la Dirección General de

capacitación y Desarrollo Técnico en Pesca Artesanal remite las Actas de

Evaluaciones del curso debidamente visadas en señal de conform¡dadi

Que. habiendo culminado el mencionado curso se hace necesario aprobar la

lista de alumnos que deben obtener la certificación correspondiente al haber aprobado

dicho cursol

De conformidad con lo establec¡do en los artículos 80 y 28" del Reglamento de

Organización y Funciones del FONDEPES, aprobado por Resolución Ministeriál No

346-2012-PRODUcE y;



"&s(w#
ffi con ras visaciones de ra secretaria General, de la

Artesanal y de
Dirección General
la Of¡cina General

de
deCapacitación y Desarrollo Técnico en Pesca

Asesoría Jurídica:

SE RESUELVE:

Artfculo Único,- Aprobar la l¡sta de los 21 alumnos que han aprobado el
curso'Técnicas de Supervivencia Personal'(Grupo A) realizado en Lima, del 21 al25
de enero de 2013, detallándose en el anexo adjunto, que forma parle de la presente
resoluc¡ón.

Regístrese y comuníquese.
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